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ACTA DE RESOLUCION DE ALEGACIONES, APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DEFINITIVA DE 
RESPUESTAS DEL PRIMER EJERCICIO, VALORACIÓN ANONIMA DEL PRIMER EJERCICIO, 
CONVOCATORIA DE ACTO PÚBLICO PARA APERTURA DE SOBRE CON LA IDENTIDAD DE LOS 
ASPIRANTES Y SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA EL SEGUNDO EJERCICIO. 

TRIBUNAL CALIFICADOR CONSTITUIDO PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
COBERTURA, POR FUNCIONARIO/A DE CARRERA, DE 5 PLAZAS DE OPERARIO DEL PARQUE DE 
SERVICIOS.

PROCESO DE SELECCIÓN: PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, POR FUNCIONARIO/A DE CARRERA, 
DE 5 PLAZAS DE OPERARIO DEL PARQUE DE SERVICIOS (Extracto BOE número 109 de 4 de mayo de 
2024)

Corrección del primer examen. 
FECHA: 1 DE AGOSTO 2024.

CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR: 13:00 HORAS 
 

Los miembros del Tribunal Calificador que se constituye declaran expresamente que cumplen 
los requisitos que le son exigidos para formar parte del citado proceso de selección. Asimismo 
declaran expresamente que, conocida la lista de aspirantes, no están incursos en causa de 
abstención.

Siendo las TRECE HORAS del día 1 de agosto de 2024, en la Sala de Usos Múltiples de la Casa 
Consistorial  de la Ciudad de Calahorra, de conformidad con las bases y convocatoria aprobadas en 
Junta de Gobierno Local de fecha 25 de marzo de 2024, corregido por Acuerdo de Junta de Gobierno 
Local de fecha 2 de abril de 2024, aprobó las bases y la convocatoria de pruebas selectivas para la 
selección de CINCO plazas de OPERARIO/A DEL PARQUE DE SERVICIOS del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Calahorra, como funcionario de carrera, por el procedimiento de Concurso Oposición, turno  libre 
(BOR número 67 de fecha 5 de abril de 2024 y Extracto BOE número 109 de 4 de mayo de 2024).

Asisten al acto, como Presidenta: Dª Noelia Oyarbide Pérez; como Vocales: Dº Pedro Miguel 
Sánchez Galera, D Alberto Abad San Adrián y Dº Carmelo Lorente Beisti y Secretaria: Dª Ángela Gil Sáinz.

Acto seguido el Tribunal procede a la resolución de las alegaciones formuladas por uno de los 
aspirantes, con los números de registro general de  entrada en este Ayuntamiento 2024011048, 
2024011049, 2024011051, 2024011053 y  2024011176 todas ellas de fecha 17 y 19 de julio de 2024 en 
relación a la plantilla provisional de preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Examinadas las alegaciones, por parte del Tribunal Calificador se resuelve lo siguiente: 

 PREGUNTA 16.- El escariador es válido para todo tipo de tuberías mientras que las demás 
respuestas no lo son. Tanto la lima como la escofina, no son la herramienta más adecuadas para 
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esta acción, puesto que su uso implica la generación de residuos, virutas o partículas que, por 
ejemplo, en tuberías de cobre quedarían en el interior de la instalación provocando problemas en 
su funcionamiento. La respuesta correcta y que responde a lo exigido a lo que se solicita en la 
pregunta, es determinar cuál es la más indicada, y en ese caso, la correcta es el escariador. 

 PREGUNTA 17.- El alegante indica que además de la respuesta b), la d) también es correcta, sin 
embargo, la respuesta d) indica que “Todas las respuestas son correctas”. Esta afirmación no es 
correcta, puesto que la respuesta a) y c) no protegen contra cortocircuitos. 

 PREGUNTA 20.- No existe ambigüedad en la respuesta, puesto que en puertas, ventanas o 
huecos de cualquier tipo, puesto que la jamba o mocheta constituye uno de los dos laterales 
verticales que sostienen el dintel o arco que cierra la parte superior. El simple lateral es la jamba, 
pero si es sobresaliente, tiene entalladura para recibir a la carpintería o presenta decoración, se 
denomina mocheta. El arco es una parte independiente de la jamba o mocheta, y por tanto no 
forma parte de él. 

De manera que, en respuesta a las alegaciones planteadas no procede anular ninguna de las 
preguntas del ejercicio. En conclusión, el Tribunal, por unanimidad, acuerda desestimar las alegaciones y 
confirma la plantilla de respuestas publicadas el día 17 de julio de 2024 (examen tipo test, turno libre), 
declarándola como definitiva. 

La corrección anónima de los ejercicios se ha realizado, por tanto, conforme a la plantilla 
publicada. 

Esta corrección arroja las siguientes calificaciones: 

N.º SOBRE TOTAL RESULTADO
1 3,25 apto
2 2,05 no apto
3 3,15 apto
4 2,70 no apto
5 2,05 no apto
6 3,25 apto
7 4,80 apto
8 4,05 apto
9 2,00 no apto

10 3,70 apto
11 1,75 no apto
12 3,00 apto
13 2,75 no apto
14 3,25 apto
15 2,85 no apto
16 2,85 no apto
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17 4,85 apto
18 3,55 apto
19 2,85 no apto
20 1,80 no apto
21 3,75 apto
22 2,25 no apto
23 4,15 apto
24 4,65 apto
25 4,85 apto
26 1,80 no apto
27 2,75 no apto
28 3,90 apto
29 1,30 no apto
30 1,70 no apto
31 3,85 apto
32 2,55 no apto
33 2,85 no apto
34 1,60 no apto
35 4,15 apto
36 3,50 apto
37 1,55 no apto
38 3,40 apto
39 1,70 no apto
40 3,15 apto
41 2,95 no apto
42 3,45 apto
43 2,40 no apto
44 1,60 no apto
45 4,90 apto
46 4,20 apto
47 2,85 no apto
48 4,30 apto
49 4,50 apto
50 3,55 apto
51 3,90 apto
52 2,50 no apto
53 4,40 apto
54 5,60 apto
55 1,40 no apto
56 2,75 no apto
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57 1,65 no apto
58 2,35 no apto
59 1,75 no apto
60 4,00 apto
61 4,80 apto
62 0,50 no apto
63 3,55 apto
64 5,35 apto

El Tribunal determina que la apertura de los sobres que asocien el nº de examen con la 
identidad del opositor que lo ha realizado, se llevará a cabo, en acto público, el próximo día 5 DE 
AGOSTO DE 2024 a las 13,00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.

Asimismo, se convoca a los aspirantes que han superado el PRIMER ejercicio, para la 
realización del SEGUNDO   EJERCICIO, conforme a las Bases de la Convocatoria, a las OCHO HORAS Y 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (24/09/2024 a 
las 8:30 a.m.), EN LAS INSTALACIONES DEL PARQUE DE OBRAS Y SERVICIOS MÚLTIPLES DEL 
AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA SITO EN LA CALLE JOSÉ AGUIRRE Nº 20 DE CALAHORRA (LA RIOJA). 
Los aspirantes deberán ir provistos de su DNI para su identificación. 

A su vez, queda convocado el citado Tribunal Calificador, para las ocho horas del día 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro en las Instalaciones del Parque de Obras y Servicios 
Múltiples del Ayuntamiento de Calahorra sito en la Calle José Aguirre nº 20 de Calahorra (La Rioja).

Siendo las quince horas del día uno de agosto de dos mil veinticuatro finaliza la actuación del 
presente Tribunal calificador, de lo que se levanta la siguiente acta y se incorpora al expediente. 

Calahorra, 1 de agosto de 2024
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 Fdo: Noelia Oyarbide Pérez

TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL

Fdo: Alberto Abad San Adrián

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO E INSTALACIONES

Fdo.: Ángela Gil Sáinz
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